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miento Civil, y se dispondrá la devolu-
ción del dinero del precio de venta con-
signado por el adjudicatario, con deduc-
ción del monto que éste adeude por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Asimismo,
sobre la garantía de seriedad mediante
vale vista, previamente a proceder a su
devolución se consultará en el Registro
de Deudores de Alimentos, y de tener
inscripción vigente, se dispondrá su de-
volución, con deducción del monto adeu-
dado por pensión alimenticia, el que
será retenido y pagado a su alimentario.
Se hace presente que el vale vista, de-
berá ser tomado por quien eventual-
mente se adjudicará el inmueble o dere-
chos subastados, no admitiéndose que
estos sean tomados por terceras perso-
nas, bajo apercibimiento de no ser reci-
bidos ni admitidos en la subasta, con el
fin de dar cumplimiento a lo ordenado
en la ley 21389. 6° El subastador deberá
firmar el acta de remate el mismo día
en que se lleve a efecto, sin perjuicio de
la existencia de caso fortuito o fuerza
mayor que impidan dicha suscripción,
en cuyo caso se llevará a efecto la
misma una vez concluido dicho impedi-
mento, y consignar el saldo del precio
dentro de quinto día hábil realizada la
subasta mediante de depósito en la
cuenta corriente del Tribunal. 73 El su-
bastador, incluido el ejecutante en su
caso, deberá suscribir la escritura
pública de compraventa en el plazo de
sesenta días hábiles, contados desde la
fecha en que se certifique que se en-
cuentra ejecutoriada la resolución que
ordena extenderla, lo cual, en el caso de
no haber sido solicitado por el intere-
sado, se certificará de oficio, una vez
vencido el plazo de citación. El plazo
señalado será prorrogable solo en caso
de petición fundada, cuyo mérito será
calificado por el tribunal. 8° Si no se en-
tera el precio del remate, en la oportu-
nidad fijada en el numeral 7° o no se
suscribiere la escritura pública de adju-
dicación, dentro del plazo señalado en el
numeral anterior, quedará sin efecto la
subasta y se perderá, por vía de pena,
la cantidad entregada en garantía, la
que se girará en la forma prevenida en
el artículo 494 del Código de Procedi-
miento Civil. 9° El inmueble se rema-
tará como especie o cuerpo cierto en el
estado en que se encuentre al día del re-
mate, con todos sus usos, costumbres,
derechos y servidumbres, libres de todo
embargo, prohibiciones e hipotecas si
correspondiere, debiendo decretarse el
alzamiento de ellos a solicitud de parte
interesada, respondiendo el vendedor
del saneamiento de conformidad a la
Ley. 10° En cuanto a las hipotecas que
pudieren haberse constituido sobre la
propiedad a subastar, si habiendo el eje-
cutante citado a los acreedores hipote-
carios en los términos dispuestos en el
artículo 2428 del Código Civil, y ha-
biendo transcurrido el plazo de empla-
zamiento entre la citación y el remate,
estos nada señalaran, u optaran por pa-
garse su crédito con el producto de la
subasta según su grado de preferencia,
se entenderán purgadas las referidas hi-
potecas. 11° Sólo se podrá solicitar el
giro de los fondos producto de la su-
basta, así como los alzamientos de los
gravámenes que correspondiere, una
vez suscrita la escritura pública de ad-
judicación e ingresado al sistema de
tramitación digital, la correspondiente-
certificación de ese hecho, por la minis-
tro de fe del tribunal. 12° Todos los gas-
tos, derechos, impuestos e inscripciones
de la escritura de compraventa, así
como el pago de los impuestos territori-
ales, gastos municipales, contribuciones
de aseo, gastos comunes y/o cuentas de
servicios básicos toda índole que se en-
contraren impagos, serán de cargo del
subastador. Sólo se considerarán como
gastos del juicio las costas procesales y
personales. 13° El subastador deberá fi-
jar domicilio dentro de los límites urba-
nos del tribunal, a fin que se le notifi-
quen las resoluciones que procedieren,
bajo apercibimiento de ser notificado
solo por estado diario. Asimismo, los
contratantes deberán fijar domicilio en
la ciudad de Santiago para los efectos
de este juicio y de todo lo previsto en las
presentes bases de remate. 14° El tri-
bunal ordenará la entrega material del
inmueble subastado al adjudicatario
sólo en el evento de que aquél se en-
cuentre ocupado por la parte deman-
dada y dependientes. Si por el contrario,
el inmueble subastado se encontrare
ocupado por terceros, el adjudicatario
deberá en un procedimiento distinto. 15°
El ejecutante deberá hacer valer las ac-
ciones que correspondan acompañar
hasta las 14:00 horas, del día anterior a
la fecha de la subasta, las publica-
ciones, además de Certificado de Hipo-
tecas y Gravámenes y Certificado de
Inscripción de Dominio Vigente, los
cuales deberán ser acompañados en
versión original que contenga firma
electrónica avanzada del respectivo
Conservador de Bienes Raíces, en el
caso de ser expediente tramitados en
formato papel, deberán acompañarse
materialmente a los autos, en original.
En su caso, en las causas de tramita-
ción digital, de contener dichos certifi-
cados firma ‘física’, deberán acom-
pañarse digitalmente a los autos, para
lo cual, se exhibirán los originales a la
secretaria del Tribunal, quien certifi-
cará su autenticidad. En ambos casos,
no deberán tener una data superior a los
10 días previos a la fecha del remate. Se
hace presente que los documentos nece-
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sariamente deberán acompañarse ex-
clusivamente en el cuaderno que corres-
ponda. Todo lo anterior, bajo apercibi-
miento de suspenderse la subasta sin
más trámite. 16. Todos los antecedentes
e informaciones técnicas y jurídicas re-
lativas a la propiedad que se remata,
deben considerarse a título meramente
ilustrativo e informativo, por lo que
será de la exclusiva responsabilidad de
los interesados visitar los inmuebles, es-
tudiar sus títulos y antecedentes técni-
cos, no aceptándose reclamos posteri-
ores a la adjudicación, en razón de des-
conocimiento de los antecedentes del in-
mueble’, Secretaria.

VIGÉSIMO SEXTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol V-156-2025,
sobre juicio interdicción por demencia,
caratulado ’Vergara’, por sentencia de-
finitiva de fecha 02-02-2026, se declaró la
interdicción definitiva por demencia de
don Rino Enrique Vergara Toro, Run
4.019.062-7, domiciliado en Pasaje
Puerto Edén 0535, Villa Lo Marcoleta
Quilicura, quedando privado de la libre
administración de sus bienes. La Secre-
taria.

26° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, ROL
V-146-2025, caratulado Aguayo, por reso-
lución 20 de marzo 2026, complementada
por resolución de 25 de marzo 2026, dis-
puso facción de inventario solemne de
pupila Dalila Dafne Eunice Álvarez Gal-
lardo, RUT 2.665.694-K por su curadora
general dativa y definitiva Patricia
Cristina Isabel Aguayo Mella, Rut
8.702.072-K, para día 2 de abril de 2026, a
las 17:30 horas, en domicilio calle Rapel
382 comuna de Ñuñoa, ante Notario
Público de la Cuadragésima Primera
Notaría de Santiago don José Tomás
Fabres Bordeau. Secretaria.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por procedimiento ejecu-
tivo de obligaciones de dar, RIT
C-4259-2024, caratulada Muñoz/Negrete.
Se rematará en pública subasta el
veinte por ciento (20%) de los derechos
de dominio que el ejecutado Hernán Da-
río Negrete Sotelo, posee sobre el in-
mueble ubicado en Calle Las Vertientes,
número cuatrocientos sesenta y nueve,
que corresponde a manzana A, sitio die-
ciséis del plano de la Población Primero
de Septiembre, comuna de Maipú, que
deslinda: Norte, manzana A sitio
quince; Sur, manzana A sitio diecisiete;
Oriente, manzana A sitio dieciocho; Po-
niente. Bases del remate: Postura mí-
nima: $ 6.543.195.- (seis millones qui-
nientos cuarenta y tres mil ciento no-
venta y cinco pesos). El precio del bien
que se remata deberá ser pagado por
los subastadores al contado en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal de Familia de Pudahuel, dentro
de quinto día hábil siguiente de firma-
das las actas de remate, las que de-
berán ser suscritas por el o los subas-
tadores inmediatamente después de ter-
minado el remate. Garantía para parti-
cipar: 10% de la postura mínima, en
vale vista a nombre del Tribunal de Fa-
milia de Pudahuel, que deberá ser pre-
sentado con anterioridad al inicio del re-
mate, de conformidad a lo dispuesto en
las bases. Perderá el o los subastadores,
como pena a beneficio de la parte ejecu-
tante y de la Corporación Administra-
tiva del Poder Judicial, la mencionada
garantía en el evento que no firmen el
acta de remate una vez concluida la su-
basta, o no paguen el precio del remate
dentro de quinto día hábil o no firmen la
escritura respectiva dentro de quince
días hábiles, ambos plazos contados
desde la fecha del remate, quedando
ipso facto y de pleno derecho, sin efecto
el remate realizado. Los plazos señala-
dos tienen el carácter de fatales, enten-
diéndose irrevocablemente extinguidos
por su solo transcurso, sin que sea nece-
sario acusar rebeldía, para el caso de
no haberse cumplido por parte del o los
subastadores con todas y cada una de
las obligaciones establecidas en el pre-
sente número. La ejecutante, no deberá
presentar garantía alguna para tomar
parte en las subastas, quedando expre-
samente autorizado para concurrir al
remate, efectuar posturas y adjudicarse
los derechos del inmueble a subastar,
con cargo a los créditos que originan la
ejecución de autos y los demás que
tenga en contra de la ejecutada, ya sea
como deudora directa, avalista, fiadora
o codeudora solidaria y/o garante hipo-
tecario, y que se hagan valer legal-
mente en autos, abonándose el precio
del remate al valor de sus créditos. En
el mismo acto del remate el o los subas-
tadores deberán fijar domicilio urbano
en la ciudad y comuna de Santiago, a
fin de que se le notifiquen las resolu-
ciones que a él se refieren, bajo aperci-
bimiento que, si así no lo hiciere, se le
notificarán éstas por el estado diario.
Todos los gastos provenientes de contri-
buciones, impuestos, gastos de escri-
tura, inscripción, anotaciones margi-
nales y otros que fuere necesario reali-
zar, hasta la completa aprehensión ma-
terial y civil del inmueble por parte de
él o los subastadores, serán de cargo de
éste, fuera del precio del remate, sin de-
recho a reembolso y sin responsabilidad
alguna para la ejecutante. En el mismo
acto del remate el o los subastadores
deberán fijar domicilio urbano en la ciu-
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dad y comuna de Santiago, a fin de que
se le notifiquen las resoluciones que a él
se refieren, bajo apercibimiento que, si
así no lo hiciere, se le notificarán éstas
por el estado diario. Todo postor, subas-
tador, adjudicatario y las partes de este
juicio dan por conocidas y aceptadas las
presentes bases de remate, las que se
entenderán formar parte del acta de re-
mate. El remate se llevará a efecto el
16 de abril de 2026, a las 12:00 horas, en
las dependencias de este Juzgado de Fa-
milia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, ante minis-
tro de fe del tribunal, bajo apercibi-
miento legal y con quienes asistan, en-
tendiéndose notificadas todas las resolu-
ciones dictadas con anterioridad por el
sólo hecho de practicarse la presente
publicación. Extracto redactado por Da-
niela Torres, ministra de fe suplente del
Juzgado de Familia de Pudahuel. Puda-
huel, dieciséis de febrero de dos mil
veintiséis.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de cuidado
personal, causa Rit C- 2622-2025, caratu-
lada Ulloa/Fernández. Demanda inter-
puesta por Sandra de las Mercedes Ul-
loa Garay en contra de Estrella Fer-
nanda Figueroa Ulloa y Guillermo
Andrés Fernández Cifuentes, en el que
demanda y solicita en lo principal: de-
manda de cuidado personal; primer
otrosí: acompaña documentos; segundo
otrosí: privilegio de pobreza; tercer
otrosí: patrocinio y poder; cuarto
otrosí: señala forma de notificación;
quinto otrosí: solicita comparecencia re-
mota. Luego de señalar los hechos y el
derecho solicita: Se sirva tener por in-
terpuesta la demanda de cuidado per-
sonal respecto de los niños Amaro Va-
lentín Fernández Figueroa y Francisco
Andrés Fernández Figueroa, ambos ya
individualizados, en contra de su madre
Estrella Fernanda Figueroa Ulloa, y en
contra de su padre don Guillermo
Andrés Fernández Cifuente, ambos ya
individualizados, admitirla a tramita-
ción y, en definitiva, decretar que se me
otorgue el cuidado personal de los niños
Amaro Valentín Fernández Figueroa y
Francisco Andrés Fernández Figueroa,
a mí, su abuela por línea materna, San-
dra de las Mercedes Ulloa Garay, orde-
nando las inscripciones, anotaciones y
subinscripciones que procedan, con cos-
tas. Por resolución de fecha 30 de junio
de 2025 se dicta: A lo principal: Téngase
por deducida demanda de cuidado per-
sonal, traslado. Vengan las partes per-
sonalmente, y debidamente representa-
das según lo dispuesto en el artículo 18
de la ley N° 19.968, a la audiencia prepa-
ratoria que se realizará el día 09 de sep-
tiembre del año 2025, a las 10:30 horas,
en las dependencias de este Juzgado de
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
Al primer otrosí: Por acompañados. Al
segundo otrosí: Téngase presente. Al
tercer otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder. Regístrese en SITFA. Al
cuarto otrosí: Como se pide, salvo las
que deban realizarse por estado diario.
Al quinto otrosí: Ha lugar a lo solici-
tado, solo para la audiencia preparato-
ria y en cuanto se autoriza la compare-
cencia vía remota de la parte que lo so-
licita, debiendo descargar anticipada-
mente la aplicación Zoom, contar con
acceso estable y suficiente a internet y
encontrarse en un lugar adecuado para
el desarrollo de la audiencia, en lo posi-
ble aislado de ruidos y personas que
puedan entorpecer la conexión, incor-
porándose en la historia de la causa la
ID Zoom, con al menos un día de antici-
pación. Se ordenan las notificaciones
respectivas. Por resolución de fecha 9
de febrero de 2026 se dicta: Cítese a las
partes para audiencia preparatoria, la
que se realizará el día 14 de mayo del
año 2026, a las 11:00 horas, en las depen-
dencias de este Juzgado de Familia de
Pudahuel, ubicado en San Pablo 4455,
comuna de Quinta Normal. Notifíquese
a la parte demandada Estrella Fer-
nanda Figueroa Ulloa, y a Guillermo
Andrés Fernández Cifuentes, de la de-
manda, su proveído y la presente reso-
lución, mediante la publicación de tres
avisos que deberán insertarse en el dia-
rio cabecera de la provincia los días
viernes, sábado y domingo, inclusive.
Todo ello, en forma conjunta de la publi-
cación del aviso que deberá insertarse
en los números del Diario Oficial el día
1 o 15 de cualquier mes, o al día si-
guiente, si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas, y con a lo menos 15 días
de antelación de la fecha de audiencia
fijada. Extracto redactado por Daniela
Torres, ministra de fe suplente del Juz-
gado de Familia de Pudahuel. Puda-
huel, once de febrero de dos mil veinti-
séis.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de alimen-
tos, causa Rit C-2017-2025, caratulada
Castro/Carvajal. Demanda interpuesta
por Nicolle Manuela Castro Ríos, en
contra de Jhon Jairo Carvajal Pérez, en
el que demanda y solicita en lo princi-
pal: demanda de alimentos menores;
primer otrosí: solicita alimentos provi-
sorios; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: patrocinio y
poder; cuarto otrosí: beneficio de po-
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breza; quinto otrosí: personería; sexto
otros: forma de notificación y tramita-
ción electrónica. Luego de señalar los
hechos y el derecho solicita: tener por
interpuesta demanda de alimentos en
contra de Jhon Jairo Carvajal Castro,
antes individualizado, acogerla a trami-
tación y, en definitiva, condenarlo al
pago por concepto de alimentos a la
suma de $ 250.000, equivalentes a
3.64176669386 UTM al mes de mayo de
2025 y del 50% de los gastos extraordina-
rios, o la cantidad que S.S. determine
con el mérito de autos. Por resolución
de fecha 23 de mayo de 2025 se dicta: A
lo principal: Téngase por deducida de-
manda de alimentos menores, traslado.
Vengan las partes personalmente, y de-
bidamente representadas según lo dis-
puesto en el artículo 18 de la ley N°
19.968, a la audiencia preparatoria. Al
primer otrosí: Atendido lo solicitado por
la parte demandante, la edad del ali-
mentario, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 3 y 4 de la ley N°
14.908, se regulan alimentos provisorios
en favor de Charlotte Carvajal Castro,
en la suma de 2,97538 UTM equivalente
actualmente a $204.254, que comenzarán
a devengarse a contar del mes siguiente
de la notificación de la parte deman-
dada y será pagadero dentro de los pri-
meros cinco días de cada mes, mediante
depósito en una cuenta de ahorro que
para tal objeto se asignará a la parte
demandante. Se representa a las partes
que desde informado el número de
cuenta bancaria, ésta estará disponible
para efectuar depósitos. A su vez, se in-
forma que la parte demandante podrá
firmar el contrato, ya sea a través de la
aplicación del Banco Estado, si es
cliente, o dirigiéndose a una sucursal,
en caso contrario. Infórmese a la parte
demandada que dispone del plazo de
cinco días contados desde la notificación
de la demanda, para oponerse a los ali-
mentos provisorios fijados en la pre-
sente resolución, tal como lo dispone el
artículo 4 de la ley N° 14.908. Al segundo
otrosí: Téngase presente; ofrézcase e
incorpórese en su oportunidad procesal.
Al tercer otrosí: Téngase presente. Al
cuarto otrosí: Acredítese. Al sexto
otrosí: Ha lugar a lo solicitado, solo en
cuanto se autoriza la comparecencia vía
remota de la parte que lo solicita y úni-
camente respecto de la audiencia prepa-
ratoria decretada en autos, debiendo
descargar anticipadamente la aplica-
ción Zoom, contar con acceso estable y
suficiente a internet y encontrarse en un
lugar adecuado para el desarrollo de la
audiencia, en lo posible aislado de rui-
dos y personas que puedan entorpecer
la conexión, incorporándose en la histo-
ria de la causa la ID Zoom, con al me-
nos un día de anticipación. Las partes
intervinientes deberán unirse a la
conexión con 10 minutos de antelación a
la hora programada de audiencia, y por-
tando sus cédulas de identidad vigentes.
Se representa que la autorización no es
extensiva a la comparecencia de peri-
tos, testigos, declaración de parte si ha
sido solicitada, y niños, niñas y adoles-
centes que deban ser oídos en audiencia
reservada. Se decretan medidas proba-
torias especiales conforme artículo 5°
inciso 2 ley N° 14.908, y se requiere la
declaración de patrimonio de la parte
demandada. Se ordenan las notifica-
ciones de las partes. Por resolución de
fecha 26 de mayo de 2025 se dicta:
Téngase presente comprobante de aper-
tura de LAV de folio 15, notifíquese en
su oportunidad. N° 32460715244. Por re-
solución de fecha 13 de febrero de 2026
se dicta: Se fija como nuevo día y hora
para la celebración de la audiencia pre-
paratoria, el día 28 de mayo de 2026, a
las 09:00 horas, debiendo las partes
comparecer personalmente y debida-
mente representadas según lo dispuesto
en el artículo 18 de la ley N° 19.968, en
las dependencias de este Juzgado de Fa-
milia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
La audiencia se realizará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que en ella
se dictaren sin necesidad de ulterior no-
tificación. Notifíquese a la parte deman-
dada Jhon Jairo Carvajal Perez, de la
demanda, su proveído, folio 16 y la pre-
sente resolución, mediante la publica-
ción de tres avisos que deberán inser-
tarse en el diario cabecera de la provin-
cia los viernes, sábado y domingo, inclu-
sive. Todo ello, en forma conjunta de la
publicación del aviso que deberá inser-
tarse en los números del Diario Oficial
el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día
siguiente, si no se ha publicado en las
fechas indicadas, y con a lo menos 15
días de antelación de la fecha de audien-
cia fijada. Extracto redactado por Da-
niela Torres, ministra de fe suplente del
Juzgado de Familia de Pudahuel. Puda-
huel, dieciséis de febrero de dos mil
veintiséis.

EXTRACTO EN JUICIO ARBITRAL
’San Sebastián Inmobiliaria SA. Con
Avalos’, por resolución de 10/03/2024, don
Juan Pablo Sánchez Sepúlveda juez
árbitro Ley 19.281 ordenó notificar por
avisos, en extracto, a don Carlos Dar-
wins Avalos Castillo, Rut 13.760.432-9, lo
siguiente: Constitución del Compro-
miso: Con fecha 26 de febrero de 2026,
se tiene por constituido el compromiso
arbitral para conocer sobre la termina-
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ción anticipada de contrato de arrenda-
miento y resolución de promesa de c
ompraventa respecto del Inmueble ubi-
cado en Calle San Alfonso N° 533, Los
Andes. Citación a Audiencia: Se cita a
las partes, San Sebastian Inmobiliaria
S.A. y don Carlos Darwins Avalos Cas-
tillo, a una audiencia para el martes 17
de marzo de 2026, a las 16:00 horas. Mo-
dalidad: La audiencia se realizará vía
Google Meet a través del enlace:
meet.google.com/ktu-tejj-joi Objeto de
la Audiencia: Establecer las normas de
procedimiento y los términos del con-
trato de compromiso arbitral. Compare-
cencia: Las partes deben comparecer
representadas por abogado habilitado o
procurador, enviando el mandato res-
pectivo en formato PDF al correo del
Juez. Ministro de Fe: Se designa a don
Correo: Giorgio Zunino Juez: del Con-
tacto Cofre. juezarbitro@sanchezaboga-
do.cl; Teléfono: +56 9 73332535; Domici-
lio: Calle Amunategui N° 277, piso 12,
Santiago. Orden de Notificación: Notifí-
quese personalmente al requerido medi-
ante Receptor Judicial de la jurisdic-
ción. Con fecha 03-03-2026 Se solicita: En
Lo Principal: Asume Patrocinio Y
Poder. Primer Otrosi: Se notifica de re-
solución. Segundo Otrosí: Solicita notifi-
cación por avisos (Art. 54 CPC). Tercer
Otrosí: Acompaña documentos, Con ci-
tación. Cuarto Otrosi: Solicita se fije día
y hora para audiencia. Con fecha
11-03-2026 Se resuelve: Resolviendo la
presentación del abogado don Rodrigo
Cifuentes Ramírez de fecha 03 de marzo
de 2026: A Lo Principal: Téngase pre-
sente. Al Primer Otrosi: Téngase por
notificado expresamente de resolución
que indica. Al Segundo Otrosi: Como se
pide notifíquese al requerido por a lo
menos 3 avisos por medio de algún dia-
rio de circulación nacional, sin perjuicio
de una publicación en el Diario Oficial,
como lo dispone el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil. Al Tercer
Otrosi: Téngase por acompañados, con
citación. Al Cuarto Otrosi: Como se pide
se fija audiencia para el lunes 20 de
abril de 2026, a las 16:00 horas, el que se
realizará vía GoogleMeet link de conex-
ión es: meet.google.com/ktu-tejj-joi, en
el cual se establecerán las normas de
procedimiento que deberán observarse
en este arbitraje y los términos del con-
trato de compromiso arbitral. El Actua-
rio.

1612 Remates

2 ABRIL 2026 A LAS 12:00 HORAS A
través de vía Zoom y www.remates
rancagua.com https://us05web.zoom.us/
j/82244277621?pwd=sYCs413KNZYH
l9Pds3mwfqFPw2ArEQ.1 ID de reunión:
822 4427 7621 Código de acceso: sXd2TG
Ordenado 1° Juzgado de Letras de San
Antonio Rol E-355-2026 Servicios Finan-
cieros Mundo Crédito SpA/ Catalán, re-
mataré inscripción FVBX.85-7 tipo vehí-
culo automóvil año 2013 marca Mer-
cedes Benz modelo A250 CGI 2.0 aut. co-
lor negro combustible gasolina exhibi-
ción presencial El Convento Ca-
mino Vecinal Parcela 24 C2 comuna
Santo Domingo San Antonio, se reali-
zará el día anterior a la subasta de
10:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30. Exhibi-
ción virtual www.rematesrancagua.com
Michael Rubio Manríquez, Martillero
Público. Fono consultas: +569 86357306
(N.R.M 1766 y 1935)

REMATE ONLINE STATION WAGON
Land Rover 2023 Cámara Encendida Me-
jor Postor Jueves 02 Abril 2026, 12:15 ho-
ras. 2° Juzgado Civil de Chillan. Fórum
con Hernández. Rol: E-4302-2025: Station
Wagon Land Rover Discovery Sport 4X4
2.0 automático ID 2023, Placa SXCT16-5.
Exhibiéndose Parcela Betania Km. 6 Ca-
mino Cato Chillan. Garantía inicial $
3.000.000. Informaciones: www.remates-
merinomarquez.cl. Comisión, impuestos.
Martillero Público Iván Merino Márquez
RNM 282.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 abril 12:00 horas Juicio General Mo-
tors Financial Chile S.A. con Quintero
Rol C 6512 - 2023 orden 9° Juzgado Civil
de Santiago, automóvil Chevrolet Sail
1.5 patente SFKC 50 año 2023 Lo Fonte-
cilla Parcela 3 Lampa, exhibición y
bases http:// wwwrematesvenegas.com
Yamillet Espina RNM 1413 Paloma Vil-
legas RNM 1964martilleros yamillet es-
pina fuentes martilleros.

REMATE JUDICIAL, PRESENCIAL
al mejor postor, en calle Lord Cochrane
N° 903, Santiago. Miércoles 01 de abril
de 2026, a las 12:00 hrs. Automóvil,
marca Kia Motors, modelo Cerato ex
1.6, año 2017, patente GPVV.11-3. Orden:
11° Jzdo. Civil de Santiago, rol
C-12489-2024, ’Autofin S.A. con Cister-
nas’. Garantía de remate depositar pre-
viamente la suma de $ 500.000.-, en la
cuenta corriente del martillero, Banco
Estado n° 29100112912; el saldo de adju-
dicación en el plazo de 48 horas, más co-
misión e impuestos legales, martilleros
Cesar Jaque Ortega R.N.M. 1410; Patri-
cio Diaz Puelma R.N.M. 1976. Ver en:
www.aconceja.cl.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 12° JCS C 5795-2025 Nissan-
Tanner Financial S. Con Bravo, vehí-
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culo Nissan Versa mt 4x2 1.6 año 2024
color azul 57 mil km, el 30 de marzo
2026, 12 hrs. En Galvarino 8601 galpón 8,
comuna Quilicura. Exhibición días 27 y
30 marzo de 10 a 17 hrs., consultas
+56995495748 Mauricio García martil-
lero público y judicial N° R.N.M. 1398
garantía $ 400.000 comisión más impues-
tos pago contado.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 abril 12:00 horas Juicio Mitsui Auto
Finance Chile Ltda. con Luardo Rol C
12999 - 2023 orden 14° Juzgado Civil de
Santiago Station Wagon Toyota RAV4
Otto 2.0 patente RXWW 90 año 2022 Lo
Fontecilla Parcela 3 Lampa, exhibición
y bases http:// wwwrematesvene-
gas.com Yamillet Espina RNM 1413 Pa-
loma Villegas RNM 1964, martilleros.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 abril 12:00 horas Juicio Autofin con
Zegers Rol C 4900 - 2024 orden 18° Juz-
gado Civil de Santiago, Station Wagon
Chery Tiggo 2 pro GLS MT 1.5 patente
SLRV 65 año 2023 Lo Fontecilla Parcela
3 Lampa, exhibición y bases http://
wwwrematesvenegas.com Yamillet Es-
pina RNM 1413 Paloma Villegas RNM
1964. martilleros

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 abril 12:00 horas Juicio Forum con
Freyhofer Rol C 8595 - 2023 orden 21°
Juzgado Civil de Santiago, Station Wa-
gon Ford Edge 4x4 2.7 aut. patente
SCBD 69 año 2022 Lo Fontecilla Parcela
3 Lampa, exhibición y bases http://
wwwrematesvenegas.comYamillet Es-
pina RNM 1413 Paloma Villegas RNM
1964, Martilleros.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 22° JCS C 8729-2025 Global So-
luciones Financieras Con Ravelo, cami-
oneta Foton Midi cs 1.2 año 2024 color
blanco 89 mil km, el 30 de marzo 2026,
12 hrs. En Galvarino 8601 galpón 8, co-
muna Quilicura. Exhibición días 28 y 30
marzo de 10 a 17 hrs. consultas
+56995495748 Mauricio García martil-
lero público y judicial n° R.N.M. 1398
garantía $ 400.000 comisión más impues-
tos pago contado.

REMATE 31/3/2026 VÍA ZOOM 13 HO-
ras Bailahuen Sur 8216 La Florida 22°
Juzgado Civil Rol 865/2025 Tanner con
González automóvil Suzuki Spresso GLX
HB 1.0 año 2022 patente RZTK.93 garan-
tía $ 500.000 transferencia exhibición Re-
matesortizehijos consultas +56956688443
Veronica Araneda Registro 1521 comi-
sión 11.9% total.

REMATE JUDICIAL, PRESENCIAL
al mejor postor, en calle Lord Cochrane
n° 903, Santiago. Miércoles 01 de abril de
2026, a las 12:00 hrs. Automóvil, marca
Volkswagen, modelo Gol HB 1.6, año
2022, patente RYRX.67-0. Orden: 23°
Jzdo Civil de Santiago, Rol C-7749-2024,
’Porsche Volkswagen Servicios Financie-
ros Chile Spa con Contreras’. Garantía
de remate depositar previamente la
suma de $ 500.000.-, en la cuenta cor-
riente del martillero, Banco Estado n°
29100112912; el saldo de adjudicación en
el plazo de 48 horas, más comisión e im-
puestos legales, martilleros Cesar Jaque
Ortega R.N.M. 1410; Patricio Díaz
Puelma R.N.M. 1976. Ver en: www.a-
conceja.cl.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 abril 12: 00horas Juicio OLX Finan-
cial Chile Spa con Asesorias y Servicios
H y H Seguridad Vial Spa Rol C 16286 -
2023 orden 24° Juzgado Civil de Santiago
furgón Peugeot Partner HDI 1.6 patente
KLFJ 45 año 2018 Lo Fontecilla Parcela
3 Lampa, exhibición y bases http://
wwwrematesvenegas.com Yamillet Es-
pina RNM 1413 Paloma Villegas RNM
1964. Martilleros.

REMATE 31/3/2026 VÍA ZOOM 13 HO-
ras Bailahuen Sur 8216 La Florida 24°
Juzgado Civil Rol 16078/2024 Tanner con
Verdezoto Station Wagon Nissan Kicks
CVT 1.6 aut año 2022 patente RTJK.83
garantía $ 500.000 transferencia exhibi-
ción Instagram Rematesortizehijos con-
sultas +56956688443 comisión 11.9% total
Max Ortiz Registro 1811.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 31 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 24° Juzgado
Civil Santiago. Banco Falabella con
Zambrano. Rol: C-9447-2024: Automóvil
Hyundai Accent RB GL 1.4 2017, patente
JHTC67-9. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Sergio Ramí-
rez, RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 30 Marzo 2026 13:00
horas. (De Forma Presencial). 26° Juz-
gado Civil Santiago. Fórum con Dieros
Spa. Rol: C-14239-2023: Station Wagon
Subaru New XV AWD 2.0I automático
2020, patente LXKC51-6. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. Tri-
nidad Poniente 682, La Florida. Martil-
lero María Teresa Ramírez RNM 1550.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 abril 12:00 horas Juicio Forum con
Arcila Rol C 11307 - 2019 orden 28° Juz-
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gado Civil de Santiago, automóvil Kia
Motors Cerato 5 ex 1.6 patente JPVF 57
año 2017 Lo Fontecilla Parcela 3
Llampa, Exhibición y bases http://
wwwrematesvenegas.comYamillet Es-
pina RNM 1413 Paloma Villegas RNM
1964, martilleros.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 abril 12:00 horas Juicio Nissan Tan-
ner Financial Services Retail Spa con
Moran Rol C 3345 - 2025 orden 29° Juz-
gado Civil de Santiago Station Wagon
Nissan x Trail 7p 4x4 2.5 aut. patente
TTHZ 57 año 2025 Lo Fontecilla Parcela
3 Lampa, exhibición y bases http://
wwwrematesvenegas.com Yamillet Es-
pina RNM 1413 Paloma Villegas RNM
1964, martilleros.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 abril 12:00 horas Juicio Eurocapital
con Muñoz Rol E 1704 - 2026 orden Juz-
gado de Letras de Colina, Station Wagon
Kia Motors Sorento ex 2.4 aut. patente
KBYS 26 año 2018 Lo Fontecilla Parcela
3 Lampa, exhibición y bases http://
wwwrematesvenegas.com Yamillet Es-
pina RNM 1413 Paloma Villegas RNM
1964. Martilleros.

REMATE ONLINE ORDENADO
Ilustre Municipalidad de Santiago
jueves 9 abril 2026, 10:00 hrs. Conforme
al art. 43 N° 3 y art. 44 del DL 3063 de
rentas municipales de vehículos abando-
nados en la vía pública y otros en situa-
ción de abandono se remataran 300 mo-
tos y 100 automóviles que se encuentran
en calidad de abandonados en aparca-
dero custodia metropolitana, Lo Eche-
vers 920, Qulicura, para desarme, cha-
tarra y circular. Bases e informaciones
en www.rematescdr.cl. Carlos Díaz
Ríos, martillero público Rnm 1588, +569
92575842 rematescdr@gmail.com.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL SU-
zuki 2022 Cámara Encendida Mejor Pos-
tor Jueves 02 Abril 2026, 12:15 horas.
Juzgado de Letras de Yungay. Fórum
con Bustamante. Rol: E-1285-2025: Su-
zuki S Presso HB 1.0 2022, Placa
RGFX92-9. Exhibiéndose Parcela Beta-
nia Km. 6, Camino Cato Chillan. Garan-
tía inicial $ 3.000.000. Informaciones:
www.rematesmerinomarquez.cl. Comi-
sión, impuestos. Martillero Público Iván
Merino Márquez, RNM 282.

1616 Remates de
propiedades

LICITACIÓN REMATE ONLINE, DE-
partamento Antofagasta - calle oficina
San Gregorio N° 70, departamento 54 C,
Condominio Plaza Norte, comuna Anto-
fagasta - inscrito fojas 2619 vuelta, nú-
mero 3690 en el CBR de Antofagasta del
año 2020, Rol de avalúo 16280-246; mí-
nimo: 70.000.000.-, procedimiento de li-
quidación concursal Mycooll Paolo Que-
zada Maguida, del 1° Juzgado de Letras
de La Serena, Causa Rol C-2441-2025, Li-
quidador Juan Ignacio Bustamante Fra-
deman. Remate 23 abril de 2026, a las
13:00 horas, en plataforma online
www.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl - ga-
rantía 7.000.000.-, comisión 2% más IVA.
Marco Antonio Zarate Andrade, marti-
llero público, Rnm 780.

EXTRACTO ANTE EL 1° JUZGADO CI-
vil de Santiago, se rematará el día 11 de
mayo de 2026, 13:30 horas, de forma
presencial en dependencias del Tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
15, Santiago, la propiedad de la deman-
dada Elba Karen Solange Gajardo Sala-
zar, consistente en el departamento 303
del 3° piso, del Edificio H, con acceso
por calle Maipú N° 727, de la Primera
Etapa del ‘Condominio Bello Centro Es-
peranza’, de la comuna de Santiago. Se
incluyen los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en los bienes co-
munes y el terreno. Se encuentra actual-
mente inscrito a Fojas 76.342 número
115.322 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2013. Rol de Avalúo N°
203-286, Santiago. El mínimo para las
posturas será la cantidad de 1.784,20 UF
en su equivalente en pesos al día de la
subasta. Interesados deberán consignar
10% del mínimo para participar de la
subasta mediante vale vista endosable a
nombre del Tribunal, el cual deberá ser
entregado hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior al remate. Demás bases y
antecedentes, autos Rol C-11642-2017, ca-
ratulados ‘Banco de Chile con Gajardo’.
Ejecutivo. Secretario(a).

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409 piso
quince, expediente ‘Scotiabank Chile
Con Figueroa Espinoza, Ulises Nicolas’,
Rol: 9.505-2024. Desposeimiento ejecu-
tivo. Se rematará el 16 abril 2026 a las
13:15 horas, de manera presencial en
dependencias del tribunal, las siguientes
propiedades, que saldrán a remate una
a continuación de la otra: A) cincuenta
por ciento de la propiedad que corres-
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Vpe portada:

29/03/2026
  $2.578.358
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 $10.246.080
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     320.543
     126.654
     126.654
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